
PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA SEXUAL, EN

NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLECENTES. 

¿QUÉ HACER EN CASO DE SUFRIR
VIOLENCIA SEXUAL O  VIOLENCIA

DIGITAL?

El estado mexicano ha implementado una serie
de reformas legislativas encaminadas a
reconocer la violencia digital y sancionar los
delitos que violen la intimidad sexual de las
personas a través de medios digitales, también
conocida como ciberviolencia (LEY OLIMPIA,
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL
ESTADO DE MÉXICO)

¿CÓMO PRESENTAR UNA DENUNCIA EN
CASO DE VIOLENCIA SEXUAL INFANTIL O

DE VIOLENCIA DIGITAL? 

La denuncia puede presentarla el niño,
niña o adolescente en compañía de una
persona adulta, por escrito, mediante un
correo o por medio de una llamada
telefónica, de igual manera puede acudir
a la oficina de la defensoría municipal de
derechos humanos.

DATOS DEL DEFENSOR
MUNICIPAL DE DERECHOS

HUMANOS. 

7223555591

miguelangelcoriajaimes@gmail.com

MTRO. MIGUEL ANGEL CORIA
JAIMES. 



¿QUÉ ES VIOLENCIA SEXUAL INFANTIL?
Es todo contacto y/o actividad sexual entre un(a)
niño(a) o adolescente y una persona que ejerce una
posición de poder sobre él o ella, sin su
consentimiento o valiéndose de amenazas, violencia
física, psicológica u obteniendo su consentimiento
por medio de engaño.

DAÑOS QUE PUEDE GENERAR LA
VIOLENCIA SEXUAL INFANTIL.

Emocionales 
60% presenta problemas psicológicos, como:
depresión, ansiedad, di ficultad para relacionarse,
problemas sexuales futuros, menor autoestima,
odio hacia el propio cuerpo. 
Físicos
Lesiones en genitales, boca, cara e infecciones de
transmisión sexual.

QUÉ ES EL CIBERACOSO
SEXUAL INFANTIL?PRESENTACIÓN.

La violencia sexual es una de las formas
más graves de violación a los derechos
humanos de niñas, niños y adolescentes,
que trae con ella consecuencias
inimaginables para la víctima, su familia y la
comunidad. Hoy no podemos negar que la
violencia sexual hacia este grupo de la
sociedad es una realidad que ocurre sin
distinción afectando a hombres y mujeres.

Actualmente, se usan muchos medios para
violentar sexualmente a niñas, niños o
adolescentes, como el ciberacoso que es cuando
una persona adulta crea un per fil falso
haciéndose pasar por alguien de la misma edad y
contacta a una niña/niño o adolescente a través
de redes sociales, correo electrónico, chats,
consolas de videojuegos o teléfonos celulares. 

A través del engaño se gana su confi anza y logra
que saquen fotos de su cuerpo, utilizándolas con  -
fines sexuales, para satisfacerse, vender o
intercambiarlas con otras personas.

CONDUCTAS QUE ATENTAN CONTRA LA
INTIMIDAD SEXUAL Y VIOLENTAN EL DERECHO

A LA PRIVACIDAD Y DIGNIDAD HUMANA.
Video grabar, audio grabar, fotografiar o elaborar
videos reales o simulados de contenido sexual
íntimo, de una persona sin su consentimiento o
mediante engaño. 
Exponer, distribuir, difundir, exhibir, reproducir,
transmitir, comercializar, ofertar, intercambiar y
compartir imágenes, audios o videos de contenido
sexual íntimo de una persona,


